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ABSTRACT O RESUMEN 

Para afrontar los problemas de convivencia adecuadamente es necesario reflexionar sobre las variantes de la violencia escolar, sus causas  y los métodos más eficaces para solucionarlos. Las medidas deben tener carácter formativo y reconocer la importancia del marco normativo como elemento regulador de la convivencia. Este centro ha adoptado el Modelo Integrado de gestión de la convivencia, en el que a la aplicación de las  normas se une la creación de estructuras especiales de tratamiento de conflictos.

A lo largo de estos últimos cursos se han desarrollado diferentes medidas para la mejora de la convivencia del centro. Se ha establecido un equipo de mediación que facilita que los propios implicados resuelvan los conflictos, al tiempo que se consigue que realmente exista una reparación de daños y reconciliación de las partes. Se ha creado una red de alumnos-ayuda que contribuye a la prevención de conflictos y facilita la integración alumnos nuevos o con problemas. Se ha implantado un aula de convivencia, a la que se deriva temporalmente a los alumnos con conductas disruptivas. Por último, se ha elaborado un plan de trabajo específico sobre habilidades sociales, reconociendo la importancia que tienen en el desarrollo de todas las actuaciones antes descritas y en la calidad de las relaciones de los miembros de la comunidad educativa.
Los resultados obtenidos hasta ahora en la mejora del clima de convivencia han sido satisfactorios, con una disminución de casos conflictivos, y nos animan a continuar trabajando en esta línea.

COMUNICACIÓN 

Convivencia Escolar
La mejora de la convivencia en los centros escolares constituye uno de los retos más importantes a los que se enfrenta actualmente la comunidad educativa. Pero para poder afrontar eficazmente esta tarea debemos comenzar por establecer claramente qué nos proponemos. Si no somos capaces de distinguir las diferentes conductas que se engloban bajo el concepto genérico de violencia escolar, nos resultará imposible tomar las medidas apropiadas. 

Los problemas de convivencia suele asociarse sistemáticamente con acoso escolar y agresiones, a lo que ha contribuido, sin duda,  la gran cobertura que los medios de comunicación suelen dar a estos asuntos. Aunque, afortunadamente, su incidencia es escasa, la enorme gravedad de esas situaciones exige que no bajemos nunca la guardia y adoptemos medidas preventivas, reparadoras y sancionadoras.

A diferencia de estos tipos de violencia más visible y que provoca mucha alarma social, la disrupción no suele ser percibida por el alumnado y las familias como un problema real. Sin embargo, su elevado grado de incidencia en las aulas, así como sus efectos perjudiciales sobre el profesorado y el resto del alumnado, deteriorando las condiciones en las que se desarrollan las actividades docentes, también requieren la adopción de medidas específicas de prevención y corrección. 
Si nos limitamos a apartar a los alumnos disruptivos, como algunos siguen proponiendo, estaremos olvidando que las causas que provocan y facilitan la aparición de esas conductas suelen ser también curriculares y de carencia de habilidades sociales, que lógicamente exigen respuestas educativas y no únicamente sancionadoras.

Además, en un centro escolar se producen a diario otras conductas que también se pueden considerar como problemas de convivencia (vandalismo, absentismo, extorsión, etc.) y cuyo único punto en común es, precisamente, la gran variedad de causas y motivaciones que provocan esos comportamientos.

Diversidad 
Después de tantos años de secundaria obligatoria, sigue siendo frecuente oír que la mayor parte de los males que nos aquejan tienen su origen en el agrupamiento de todo tipo de alumnos en las mismas aulas. Es decir, que la diversidad de las aulas provoca muchos más problemas de convivencia.

Es innegable que la propia diversidad, mal entendida lamentablemente como diferencias que desembocan en desigualdad, está en la raíz de no pocos problemas de convivencia: racismo, xenofobia, acoso. Se ataca al "diferente", al más débil. Por otra parte, la disparidad de expectativas personales y formativas es motivo frecuente de episodios disruptivos y de indisciplina.

Por ello, de igual manera que nos hemos adaptado a la diversidad en la didáctica, debemos ser capaces de hacerlo en la convivencia. Durante demasiado tiempo se ha olvidado el aspecto sociemocional y se ha prestado más atención al ámbito académico del conocimiento. 

Probablemente la Mediación Escolar sea el mejor ejemplo de cómo se pueden resolver los conflictos desde la diversidad de planteamientos, principios y valores. Cada situación es diferente y son los propios interesados, con la ayuda del mediador, quienes buscan soluciones a través  del diálogo, el acercamiento a las posiciones contrarias y el reconocimiento de los valores y sentimientos ajenos, y tratan de alcanzar acuerdos que permitan la reconciliación, además de la reparación de los daños causados.

La enorme diferencia que hay entre la mediación escolar y la mera aplicación de sanciones como método de resolución de conflictos es evidente. Pero esto no implica que no se confíe en la validez de las normas como procedimiento regulador de la convivencia del centro. Al contrario, es fundamental aceptar el marco normativo que establece los derechos y deberes, las responsabilidades, los límites, y, por supuesto, las correcciones pertinentes. 

Gestión de la Convivencia 

Puede que en los centros de secundaria hayamos estado trabajando demasiado tiempo con una actitud reactiva frente a los problemas y es el momento de adoptar una actitud proactiva: no podemos limitarnos a reaccionar cuando surge un conflicto, debemos hacer que las condiciones en las que convivimos sean mejores.
La elaboración del Proyecto Educativo y las Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento, tras la publicación de la normativa que desarrolla la LOE en Castilla La Mancha, nos brinda la ocasión perfecta de incluir los principios y las aportaciones que conviertan esos documentos en herramientas válidas de desarrollo democrático. Además, el trabajo en Competencias Básicas supone una oportunidad única para afrontar un cambio en la vida del centro, en el que el concepto de éxito escolar vaya indisolublemente unido al de éxito personal.
La gestión de la convivencia debe apoyarse en unos principios comunes, consensuados y asumidos por toda la comunidad educativa. Una cultura común de la convivencia basada en el respeto mutuo, la capacidad de las personas para resolver pacíficamente los conflictos y el cumplimiento de las normas que garantizan el correcto funcionamiento del centro. 

Unos principios que garanticen la unidad de acción: debemos ir mucho más allá de tomar medidas puntuales sobre situaciones particulares. La visión debe ser mucho más amplia, pues no estamos hablando de normas y sanciones. O mejor, no sólo estamos hablando de normas y sanciones. Estamos hablando de formación, de educación. De desarrollar en los alumnos, y en el resto de la comunidad educativa, la capacidad de relacionarse con otros satisfactoriamente, de tolerancia, de no violencia, de solidaridad, de empatía. Y esto no se puede enseñar simplemente como un contenido más, ni quedar reducido a una actividad que se trabaje esporádicamente en las horas de tutoría.

El modelo de gestión de convivencia por el que este instituto apostó hace ya más de tres años fue el Modelo Integrado de mejora de la convivencia (Torrego 2006). En él se unen las ventajas de un modelo de resolución de conflictos relacional, en el que las partes implicadas solucionan sus propios problemas, con las de un modelo normativo-sancionador, en el que únicamente las normas sirven para regular la convivencia. De esta manera, se integran en los documentos programáticos del centro unas nuevas estructuras, los equipos de mediación, que constituyen otra herramienta alternativa y complementaria a la mera aplicación de reglamentos, y se garantiza la legitimidad de todos los procedimientos utilizados en la resolución de conflictos y mejora de la convivencia.

Desde hace ya algunos años hemos tomados medidas  concretas que respondían a la preocupación del profesorado. En primer lugar, a través de la Formación en Centro con varios seminarios de trabajo sobre problemas de convivencia y resolución de conflictos, y posteriormente con un curso de mediadores que propició la puesta en marcha de un plan específico sobre convivencia escolar y mediación (curso 2004-05).  

A lo largo de estos últimos tres años, con el acuerdo previo de Claustro y Consejo Escolar, se ha establecido un equipo de mediación (formado por profesores, alumnos, padres y personal de administración y servicios), y se ha creado una red de alumnos-ayuda, o delegados de convivencia, que trabajan desde el aula para evitar conflictos y facilitar las relaciones entre los compañeros. Estas actuaciones se han visto complementadas durante este curso con la implantación de un aula de convivencia para atender alumnos disruptivos y la preparación de un programa específico de habilidades de comunicación que se pretende desarrollar el curso próximo.

Programa de Mediación 

En el programa de mediación de nuestro centro participan el equipo directivo, el equipo de mediación, la comisión de convivencia y los tutores de los diferentes cursos. 

Los miembros del equipo directivo se formaron como mediadores pero no forman parte del equipo de mediación por razones organizativas. Se encargan de: coordinar los horarios de las actividades, elaborar los horarios de los profesores teniendo en cuenta la dedicación al programa y las horas de tutorías de los diferentes cursos, atender en primera instancia los casos de manifestaciones violentas, plantear sanciones y/o ofertas de la vía de mediación y reunirse periódicamente con la coordinadora del programa.

El equipo de mediación está formado por profesores, padres, personal de administración y servicios y alumnos, pudiendo entrar a formar parte de él cualquier miembro de la comunidad educativa que haya recibido con antelación la formación necesaria. Este equipo se encarga de: difundir el programa entre los diferentes miembros de la comunidad educativa (tutores, profesores, padres y alumnos), colaborar en la formación de nuevos alumnos ayuda y mediadores y elaborar todos los documentos necesarios para el normal desarrollo del programa.

El equipo está coordinado por una profesora que, entre otras funciones: planifica la presentación del programa a la comunidad educativa y la formación de mediadores y alumnos ayuda, recopila información de las partes en conflicto y asigna mediadores, prepara la toma de contacto entre los protagonistas (premediación) y revisa el seguimiento del proceso, coordina a los alumnos ayuda y a los mediadores, custodia la documentación generada en las diferentes actividades e informa a la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar.

Los tutores colaboran en la divulgación del programa de mediación y constituyen por tanto, una vía fundamental de acceso a la mediación.

El proceso de mediación parte de una solicitud que puede ser tramitada directamente por los implicados o por el equipo directivo, tutores, miembros del equipo de mediación o alumnos ayuda. La solicitud es valorada por la coordinadora del programa y se deriva a los mediadores.

En las sesiones de mediación se siguen unas pautas o fases comunes a todos los casos:

· explicación de las normas básicas (voluntariedad, confidencialidad y respeto)

· presentación de los protagonistas

· relato de los hechos por parte de los protagonistas de forma alternativa

· identificación del conflicto

· búsqueda de soluciones

· acuerdo

· seguimiento del acuerdo.

Los documentos generados en todo el proceso se custodian en el despacho de mediación.

El programa incluye la formación de los equipos de mediación, que es de carácter permanente basada en los registros de los observadores de la mediación y en simulaciones prácticas. La formación de nuevos miembros de los equipos de mediación corre a cargo del CEP con la colaboración de los miembros del equipo de mediación.

Programa de Alumnos-Ayuda

Los problemas que surgen entre alumnos muchas veces pasan desapercibidos a los profesores, porque ocurren en ausencia de estos, en los cambios de clase, en los pasillos o en el recreo o porque en clase se minimizan estos casos. Como medida de prevención, con el fin de detectar estos problemas que podrían ser origen de conflictos más serios en el futuro se crea la figura del alumno ayuda.

Los alumnos ayuda o delegados de convivencia se encargan de prestar ayuda a aquellos compañeros que puedan presentar dificultades de relación con el grupo, y facilitan la integración en el aula y en el centro de los alumnos nuevos. Además, en el desempeño de estas funciones facilitan la divulgación del programa de mediación y el acceso al mismo en aquellos casos en los que sea necesario para contribuir a la mejora de la convivencia en el centro.

En el marco de la acción tutorial, los alumnos de cada grupo eligen por medio de una dinámica de grupo a los alumnos ayuda de su clase. Esta dinámica es dirigida por mediadores de cursos anteriores y en su desarrollo se reflexiona sobre las cualidades que serían deseables en estos representantes. 

Una vez seleccionados los candidatos reciben una formación que se estructura en cinco sesiones y que se centra fundamentalmente en conceptos básicos sobre conflictos (ejemplos, fases y resolución) y desarrollo de habilidades sociales (escucha activa, asertividad, respeto a los derechos de los demás, etc), así como en indicaciones directas de los pasos a seguir cuando se detecta algún problema. La formación será impartida por los miembros del equipo de mediación.

	Sesiones de formación del alumno ayuda

	1
	El conflicto. Maltrato entre iguales. Disrupción

	2
	Perfil y funciones del alumno ayuda

	3
	Comprensión y resolución de conflictos

	4
	Habilidades sociales

	5
	Cómo ayudar. Pasos a seguir


Tabla 1: Contenido de las sesiones de formación de los alumnos ayuda
Los alumnos ayuda formados serán observadores permanentes del clima del centro que se reúnen periódicamente con la coordinadora del plan y con profesores mediadores para informar de las novedades que pudieran existir. En el caso de detección de problemas se completará una ficha de registro de los casos que será custodiada en el despacho de mediación. La coordinadora del plan valora la solicitud de ayuda, estudia el caso y en caso de que fuera necesario lo deriva al programa de mediación. 

Aula de Convivencia

En el normal desarrollo de una clase, el profesor se encuentra en ocasiones con algunos alumnos que interrumpen constantemente las explicaciones y que no permiten el aprendizaje del resto de compañeros. Este espacio pretende ser una solución que procure ventajas tanto para el profesor, como para el resto de compañeros y el propio alumno disruptivo.

Siguiendo las instrucciones de la Dirección General de Política Educativa, en el aula de convivencia se atenderá a aquellos alumnos con los que han fallado el resto de medidas de gestión de clase y que siguen molestando e impidiendo la labor docente y el aprendizaje.

Los profesores de un aula, podrán imponer, como medida correctora, y durante el periodo lectivo de su clase, la realización de tareas fuera de la misma a alumnos que impidan el normal desarrollo de las actividades lectivas y el ejercicio del derecho a la enseñanza y al aprendizaje.

En el presente curso académico en la provincia de Cuenca hay algunos centros que de forma experimental contemplan este espacio que debe estar abierto durante el horario lectivo completo. En nuestro centro, Jefatura de Estudios, a principio de curso, asignó estas treinta horas lectivas semanales a un grupo de 23 profesores.

Estos alumnos son derivados al aula de convivencia como medida extraordinaria  siguiendo los pasos marcados por Jefatura de Estudios que engloban:

· Aviso al profesor del aula de convivencia por parte de un alumno del aula, generalmente el delegado, enviado por el profesor que imparte clase en ese momento en el aula.

· Asignación de tarea para el alumno, por parte del profesor de clase, a realizar en el periodo lectivo que se desarrolla.

· Cumplimentación del parte de alumnos disruptivos por parte del profesor del aula de convivencia.

· Realización de actividades relacionadas con la mejora de la convivencia y habilidades sociales en los casos que se estime oportuno.

· Cumplimentación de una amonestación e información a Jefatura de Estudios y al tutor del grupo, por parte del profesor de clase, de las circunstancias que le han obligado a llevar a cabo esta actuación.

· Regreso a clase del alumno al finalizar el periodo lectivo y entrega de la tarea completada a su profesor.

· Información por vía telefónica a los padres del alumno de la medida tomada por el tutor del grupo.

La planificación y coordinación del aula de convivencia se llevada a cabo por Jefatura de Estudios. El equipo de mediación colabora en este proceso elaborando y facilitando actividades relacionadas con la mejora de la convivencia y habilidades en la comunicación. Los documentos de gestión del aula de convivencia serán elaborados por Jefatura de Estudios con el asesoramiento del Orientador y el equipo de mediación.

Habilidades Sociales

Las habilidades sociales, entendidas como el conjunto de comportamientos que una persona aprende a lo largo de su vida y que le sirven para establecer relaciones adecuadas con los individuos que le rodean, son a nuestro juicio un pilar básico en la resolución de conflictos. 

Por medio de estas destrezas podremos dar respuesta a situaciones específicas, expresando nuestros deseos y opiniones al mismo tiempo que respetamos los derechos de los demás (puntos clave en la mejora de la convivencia). 

Desde el centro, pensamos que cuando una persona carece de estas habilidades puede sentirse rechazado. En concreto, en el ambiente escolar estas carencias se pueden traducir en bajo rendimiento académico y fracaso escolar. Por estas razones, decidimos incluir en el plan de convivencia del centro un programa que tratara de solucionar o paliar estas deficiencias en habilidades sociales.

A lo largo de este curso los profesores del equipo de mediación nos estamos encargando de recopilar información sobre habilidades sociales manejando diferentes fuentes bibliográficas. A partir de su análisis estamos elaborando documentos con el objeto de poder realizar actividades basadas en las distintas habilidades sociales.

La documentación necesaria para el entrenamiento en habilidades seguirá la estructura propuesta en método PEHIS (Monjas 2002) Se están elaborando fichas para el profesor y para el alumno que permitan la puesta en marcha de las habilidades enseñadas.

	Estructura del método PEHIS

	1
	Instrucción verbal

	2
	Modelado

	3
	Ensayo o práctica

	4
	Retroalimentación o refuerzo

	5
	Tareas


Tabla 2: Estructura seguida en el entrenamiento de habilidades sociales
Las sesiones de entrenamiento se basarán en una instrucción verbal sobre los conceptos de las diversas habilidades con una posterior ejemplificación de las mismas. A continuación el alumno ensayará la habilidad y después el profesor reforzará los aspectos positivos de la demostración y tratará de corregir los errores detectados. Por último se analizará la aplicación de la habilidad en diferentes contextos.

Pretendemos que la documentación generada en este curso pueda servir de apoyo en cursos posteriores en todos los programas del plan de convivencia. En concreto, y a modo de ejemplo, el entrenamiento en habilidades de la comunicación será de gran aplicación en los procesos de mediación, en la formación de alumnos ayuda y en el desarrollo de actividades que refuercen un comportamiento adecuado en clase con alumnos derivados al aula de convivencia; así como en la formación de posteriores participantes en el plan. 

Además proponemos que las actividades no queden únicamente para el empleo de un grupo reducido de profesores sino que puedan formar parte del plan de acción tutorial y se puedan beneficiar de ellas alumnos de todos los niveles.

Al finalizar cada trimestre, la coordinadora del plan elabora un informe con los datos más relevantes de los programas e informa a la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar.

Conclusiones

Los resultados de las medidas aplicadas a lo largo de estos últimos tres años son satisfactorios y podemos afirmar que el clima general de convivencia ha mejorado.

La gestión de la convivencia, que tradicionalmente estaba en manos del equipo directivo, se ha ampliado a otros miembros de la comunidad educativa, en un proceso lento pero continuo de mayor implicación en la prevención y solución de conflictos. 

La mediación se ha mostrado una herramienta eficaz a la hora de abordar problemas que muy difícilmente se hubieran podido solucionar con la aplicación del reglamento. La red de alumnos ayuda cumple una función imprescindible, aunque hay que reconocer que ha medida que pasan a cursos superiores los alumnos muestran menos interés en participar. 

El análisis cuantitativo nos indica que se ha reducido progresivamente tanto el número de amonestaciones como el de conflictos entre alumnos. Sin embargo, los casos de disrupción no se han reducido de la misma manera. Si bien es cierto que el aula de convivencia resulta muy útil para atajar los problemas, consideramos necesario complementarlo con actuaciones especiales contra la disrupción que no se centren únicamente en la prevención de conductas sino también en aumentar la formación del profesorado en estrategias efectivas de gestión de aula.
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